
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la presente acción de inconstitucionalidad. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero1, los Puntos Primero2 y Segundo3
, 

numerales 34 y 45 , del Acuerdo General 10/2020, de veintiséis de mayo del 

año en curso del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

que se declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta 

de junio de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para 

las actuaciones jurisdiccionales que se precisan, se provee: 

Visto el estado procesal del expediente en que se actúa, del cual se 

advierte que, por proveído de cinco de marzo de dos mil veinte, se 

requirió nuevamente al Poder Legislativo de Tamaulipas, remitiera a 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. las constancias que 

conforman los antecedentes legislativos de las normas controvertidas 

en este asunto, siendo que hasta esta fecha no ha cumplido con el 

mencionado requerimiento, de igual forma, no existe evidencia de algún 

documento anotado en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 

1 CONSIDERANDO TERCERO_ En virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar a la emisión de los Acuerdos 
Generales Plenarios 3/2020, 6/2020 y 7/2020, antes referidos, es necesario declarar inhábiles los días del período comprendido del 
uno al treinta de junio de dos mil veinte, sin menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habiliten los días y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso, con el objeto de proveer y 
desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por vía electrónica o a distancia 
2 PRIMERO_ Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante 
el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de 
este Acuerdo General, esos días se declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos 
3 SEGUNDO_ Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo 
General, con el objeto de que" 

1 1 
4 3_ Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos regulados en la Ley de Amparo, de las 
controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o 
de éstas promovidas contra normas en materia electoral, así como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de 
control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los que se 
interpongan en contra de las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, 
que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de 
la FIREL o de la e.firma; [---1 
5 4_ Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad en trámite en las que se impugnen normas generales de vigencia anual y en éstas promovidas contra normas 
generales en materia electoral, así como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la constitucionalidad; 
incluso, en las controversias constitucionales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte, en las que se 
interpongan recursos de reclamación que trasciendan a la materia de la suspensión, con el fin de proseguir su tramitación por vía 
electrónica; [---1 
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Justicia de la Nación (SESCJN); y, además no existe registro de que se 

haya recibido algún otro comunicado en este Alto Tribunal, por parte de la 

referida autoridad, relacionado con el requerimiento de que se trata, hecho 

en este asunto. 

Atento a lo anterior, se requiere nuevamente al Poder Legislativo de 

Tamaulipas, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, en 

el plazo de tres días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, copia certificada de los documentos antes mencionados, que se 

hayan elaborado o publicado en torno al proceso legislativo de los artículos 

impugnados en este asunto, subsistiendo el apercibimiento de multa 

decretado en proveído de veintiocho de enero de dos mil veinte; esto, con 

fundamento en los artículos 68, párrafo primero6 , de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el 59, fracción 17
, y 297, fracción 11 8

, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 19 de la citada ley reglamentaria. 

En este orden de ideas, comuníquese al Poder Legislativo de 

Tamaulipas, que el desahogo del requerimiento de que se trata, deberá 

ser remitido por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio 

oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 

directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 

conducto del representante legal o delegado respectivo, en términos del 

6 Artículo 68_ Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto_ [---1 
7 Artículo 59_ Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio· 
L Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [---1 
8 Artículo 297- Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes· 
1 1 
11. Tres días para cualquier otro caso 
9 Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos_ A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles 
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artículo 11, párrafos primero y segundo 10
, en relación con el 

5911, de la ley reglamentaria de la materia; proporcionando al 

efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) 

correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al 

certificado digital o e.firma, en términos de los artículos 512
, 

613, 3414 y Cuarto Transitorio 15 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de 

mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto 

Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por 

vía electrónica en los expedientes respectivos. 

10 Artículo 11 _ El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos_ En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley_ [---1 
11 Artículo 59_ En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11 
12 Artículo 5_ Para que las partes en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad ingresen al Sistema 
Electrónico de la SCJN, será indispensable que utilicen su FIREL o bien, los certificados digitales emitidos por otros órganos del Estado 
con los cuales el Poder Judicial de la Federación, a través de la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de 
Certificación de Firmas, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homologados en 
términos de lo previsto en el artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico 
Los servidores públicos y las partes podrán acceder a los diferentes módulos del Sistema Electrónico de la SCJN, en un horario entre 
las ocho y las veinticuatro horas -horario del Centro de la República Mexicana-
Las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través del Sistema Electrónico de la SCJN, deberán" 
1: Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada en los diversos campos de los módulos de dicho Sistema; 
11_ Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato de los archivos electrónicos, incluso los digitalizados, que 
adjunten, y 
111. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren libres de virus, y en caso contrario, aplicar los mecanismos 
necesarios para eliminarlos 
13 Artículo 6. El uso de la FIREL o de los certificados digitales a que hace referencia el artículo anterior en los expedientes electrónicos, 
produce los mismos efectos que la firma autógrafa 
14 Artículo 34_ A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de su FIREL o 
de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y los Órganos Auxiliares para el trámite de 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los 
expedientes previamente formados 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su versión impresa quedará 
a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el Expediente electrónico 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico 
de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden con los registrados, la promoción de que se 
trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas o la 
revocación de dicha solicitud 
15 Cuarto_ En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una controversia constitucional o de una 
acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que den contestación por vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente 
electrónico, haciendo de su conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las 
actividades jurisdiccionales de la SCJN 

3 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 21/2020 

Además, de conformidad con el artículo 287 16 del citado Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguense al expediente 

impreso, para que surtan efectos legales, este proveído, las respectivas 

evidencias criptográficas y las constancias correspondientes, en términos del 

Considerando Segundo 17
, artículos 118

, 3 19
, 92º y Tercero Transitorio 21

, del 

Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de junio de dos mil veinte, dictado por el Mínístro 
instructor Alfredo Gutíérrez Ortíz Mena, en la acción de inconstitucionalidad 21/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
JAE/LMT os 

16 Artículo 287_ En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término_ Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso 
17 SEGUNDO_ La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y [---1 
18 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia 
19 Artículo 3_ En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General 
20 Artículo 9_ Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL 
21 TERCERO_ La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 

Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 6886 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA 

CURP GUOA691014HMSTRL 15 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393S34343935 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 30/06/2020T00:21:26Z129/06/2020T19:21 :26-05:00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

22 Oc ae b2 6S 5S 9f 6a 3d 66 fe 02 aO 19 62 7e be Sa 5b S2 25 37 4f 36 ce c2 7b 97 52 52 Sf 66 d7 d6 Ob d 1 41 a4 es fe 9e 9c 20 df fd b7 
64 aa d6 a6 5a 22 4f 6e c5 f7 07 67 9e 2e da S 1 70 42 cb 77 d9 Of 97 c6 f1 90 SS c9 05 Oc ae c3 Se 70 9f as 23 3f 9d 25 3e f5 17 Sf f6 4b 
00 01 dO 65 18 e6 4d 66 f7 27 4a 31 bf dd 37 00 c6 72 7f 94 17 6a 91 c7 26 e1 9e dS fb 43 41 7d 24 df Sd 07 db e4 S4 77 a770 f5 93 34 2f 
00 d2 07 e4 Oa 4d 3c a4 e 7 32 a6 6b c6 11 d6 Of 13 5a 99 b6 6a 73 fe d6 2f 67 ed 62 f8 bd 3f 54 97 f7 e5 31 6e b9 fO 01 ba cd 5f e9 be 9e 
ed 51 ab es 91 11 41 fS fe 67 17 ab 30 c9 OS 07 2f ca 17 ad 15 73 fS 2f 79 97 62 95 06 25 14 6b 70 17 67 Oe OS 07 e6 c5 d4 1 d 77 34 02 
6d b4 e3 f4 db 39 e O 39 e4 5c a5 62 11 6c 6d d 1 3b 43 c1 91 6c 93 20 ae 19 32 52 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 30/06/2020T00:21:27Z129/06/2020T19:21 :27-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 

Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 

Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393S34343935 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 30/06/2020T00:21:26Z129/06/2020T19:21 :26-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3215S73 

Datos estampillados 0170S537F7DF5FSSFE3C 132A 11 C2AD93DDF2A656 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/06/2020T23:27:07Z 1 29106/2020T1 S:27:07-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

1d eb 1f 30 bS 3c 1b c5c6 Oe 4f a711753e 45 2f 20 4d 37 37 5f 44 01 621S e6 46f2 fS ea b6 ea c3 S9 b1469S d1bb20 ab aO 55 f5 cf 
bO 4e 07 30 ed 4S 6b 5a fS 9b ea b3 63 de a2 9f a1 9S dS c3 45 e6 ad 01 f5 fa 14 ef 59 d4 51 es ce 29 9c 3e Sb 7f f1 df f5 b 7 95 21 bS ce 
b6 b2 S6 9a 18 07 7b af 7c ce 76 1 e f3 d5 Sf eb Oa bO f1 34 20 6c S5 46 d7 60 91 63 7f ab cf fa 3f 70 OS Oa 9b 7b a O 7b Oc db 7f 3f 71 5c f1 
af Se 44 03 a1 04 9c 65 as 18 99 dO 1 e 53 3f 30 24 13 13 fa e6 S5 aa f9 63 34 a2 ce bd 7e 6a 76 17 97 4 7 ce 06 3f Se 18 51 3c 9b 6b Se 04 
e5 ed e4 6d 06 Oa 6c c9 06 f7 3d d2 4f 9b 01 9b fS a7 2S 1c ae 34 272f18 1b dS 64 d3 d6 55 ac 53 a4 18 95 S5 be 67 23 eO 94 30 79 4S 
ee 5b bS fe S3 52 a9 45 e3 ab 25 1c eO e9 31 47 Oa d6 76 e2 00 c9 Oe 09 2a 94 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/06/2020T23:27:0SZ 1 29/06/2020T1 S:27:0S-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf29 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 29/06/2020T23:27:07Z 1 29/06/2020T1 S:27:07-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3215750 

Datos estampillados 1A3D272A2CB5392BOF19EEOD14C9B2D93A04SDS3 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 


